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Dieciocho de octubre de dos mil veintitrés

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00218

En la demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA que se ha instaurado por

RAMIRO ADOLFO GONZALES HERNÁNDEZ y MARYORIS ARANGO

VALDERRAMA quienes actúan en nombre propio y en representación de su hijo

menor de edad MATÍAS GONZALES ARANGO en contra de ENECON SOCIEDAD

POR ACCIONES SIMPLIFICADA, se tiene que a través de memorial arribado al

canal digital del despacho el 10 de octubre de la presente anualidad, la parte

demandada allega constancia de haber efectuado él envió de notificación personal

al llamado en garantía SEGUROS SURAMERICANA S.A, no obstante el despacho

no impartirá trámite alguno a dicha notificación, por cuanto mediante auto del 12 del

mismo mes y año se dispuso notificar por conducta concluyente a dicha

aseguradora, por cuanto la misma en memorial del 03 de octubre del corriente

constituye apoderado judicial para ser representado en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 174

Hoy 19 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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